
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 011-2018-00422 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2018-00422-00 

 

FECHA: 18-Nov-2021 

 

HORA DE INICIO: 11:11 am   

HORA FINAL: 11:44 am 

 

DEMANDANTE: CLAUDIA PILAR PARRA 

APODERADA SUSTITUTA: ERIKA DANIELA PABON DELGADO  

DEMANDADO: ALMACENES ÉXITO SA                                                                

APODERADO SUSTITUTO: JAIME ALEJANDRO PINZÓN TORRES  

REPRESENTANTE LEGAL ÉXITO S.A  NESTOR YESID IBAÑEZ PEREZ  

DEMANDADO: NUESTRA ASOCIACION COOPERATIVA 

NACER 

CURADORA AD LITEM MARIA ALEJANDRA LOPEZ RODRIGUEZ    

 

INSTALACIÓN: 

Se reconoció personería para actuar como apoderada sustituta de la demandante a la 

Dra. Erika Daniela Pabón Delgado identificada con la C.C 1.086.361.617 y T.P 352.760 del 

C.S de la J. 

Se reconoció personería para actuar como apoderado sustituto de la demandada 

Almacenes Éxito s.a al Dr. Jaime Alejandro Pinzón Torres identificado con la C.C 

1.020.817.000 y T.P 362.238del C.S de la J. 

 

CONCILIACIÓN: 

No se propuso acuerdo conciliatorio. Se declaro precluida esta etapa.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

Almacenes Éxito S.A. propuso como previas las excepciones de prescripción y cosa 

juzgada.  Previo traslado se RESUELVE: 

 

- DECLARAR probada la excepción de prescripción respecto de la totalidad de las 

pretensiones de la demanda.  

 

- TERMINAR anticipadamente el  proceso por las razones expuestas. 

 

- ORDENAR el archivo de las diligencias.  

 

La apoderada de la demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio de 

apelación en contra del auto que declaró probada la excepción previa de prescripción. 

Previo traslado se RESUELVE: 
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- NO reponer la decisión adoptada. 

 

- CONCEDER el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

 

Por secretaria remítase el expediente digitalizado al superior para el trámite de la 

apelación.  

 

En el siguiente 

enlace puede 

visualizar esta 

audiencia: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EYg4O0661wxOmTFaJEHllRABLelm3pHcuPRJTeW_LwdQYg?e=wxifI

w 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA  

SECRETARIA  

 
S.B 

 

Firmado Por: 

 

Geraldine  Muñoz  Garcia 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 

Laboral 40 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dddff44f23cf4c3b2cc929ea3a01f4e36d3dcb7ee1a5cb3713f97e8ae230405a 

Documento generado en 22/11/2021 11:59:34 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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